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- Apruébese Contrato de Traba,o lndetin¡do -

LorA, t 5 StT. 71117

DECREToDEM N"?9!J lcl

Vistos:
El Contrato de Trabajo tndefindo, de fecha 01 de

agosto de 2017, suscrito entre la I l\runicipatidad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña SANDRA OLIVARES OLIVARES; Decreto
DEM N"60'1 del 30 09 2015 y Decreto N" 803 det 14122015. que detega firma bajo ta
fórmula "por orden del Señor Atcatde'; D F L No1, det 24 01 9a, ,Códig; det Trab;jo,
Resolución No1600 de la Conkaloria General de la República y en uso de las facultades
que me conflere el art 12o y 63. de la Ley No19695, Orgánica Constitucional de
Mun¡cipal¡dades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo lndefin¡do, de fecha
01 de agosto de 2017, suscrito entre ta I Munic¡palidad de Lota, Depto de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuactón se individualiza

NOMBRE SANDRA OLIVARES OLIVARES
ESTABLECIMIENTO : Sala Cuna Luna Sot
R U N :
FECHA DE NACIMIENTO : 28 de jutio de 

: Auxrliar de aseo y seNicios meñores
i ¡14 hrs cronológicas señanales
: 01 de agosto de 20'17
:INDEFINIDO
: Necesrdad del servicio
:$379.597.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE IO

215.21 03 004 - FONDOS SALAS CUNAS.-
anteriormente indicado. a item

ANÓTESE REGiSTRESE. NiOUESE
ARCHIVESE.
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- Transparenc¡a ¡,Iunrcipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
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